
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0007/11/16 FOLIO No. Damme—mesa! ';

SECRETARÍADEMEWMENTE VALIDO HASTA: Dz DE MAYO DE 2M?
Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de ia Ley General de Desarrollo ForestaiF.
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 32 fracciones I, Xii y Xiit dei;
ÉReglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y- el Manuai de procedimientos para ¿a Expedición delI
Certificado Fitosanitaria de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación í?

.x Definitiva ; " Temporal TDe los productoso subproductos forestales IXT Maderables . No Madeirables I
. Nombre o Razón Social: GALERIAS LOUIS C. MORTON S.A. DE C.V. r _H___ _

Reg. Fed de Caus.: GLC870731IY5 TT SEMARNAT ¿Sri I
Domicilio: MONTE ATi-ICS 179, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC - I 5:“; :1”! jÏ “1;;

IC D_-04100€} . Teléfono: 55 59700105 rumba-H En SEL"? ¡I
5Localidad MIGUEL HIDALGO Estado: CIUDAD DE MÉXICD ' QB T153 i mm 5 4
I¿Descripción del producto a importar: PARTES PARA MUEBLES Cantidad: 600 (SEISCIENtS) L...L.-__,,, “
¡DE MADERA USADAS A T ¿¿¿_j_-¿,, ¿3 1;; “Ï __““' g.
Fracción arancelaria: 9403.90.01 Unidad de medida: Piezas g ‘p; ¿[LU 17:“ TJÏYÏÏ‘J T
J ‘ ana de entrada: VERACRUZ, VER. Destino dentro del país: CIUDAD—DEMEWLEFLL. " " ' I J
Pais de origen: FRANCIA País de procedencia: FRANCiA I
Aduana de salida (solo‘para importaciones temporaies): Destino fuera de México: E
REQUISITOS FITOSANITARIOS:

' ¡NSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA ‘
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) ;
ÏTRATAMIENTO TERMICO o TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS. t
¡IEL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EZ 'I
IPRODUCTO FUE’ïTRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 (BR/MS DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DET

REFERENCIA EN/SANIDAD F .ESITAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TÉCNiCOI
CORRESPOND' ENTEL¡El'L EN IO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR:

NOMBRE: Lic ATUGUSTO MIRAFUENTES ESPINOSA .
.PUESTp: EL DTREc'T—R GENERAIX i

ngá jefatuI‘a de Verín aciónïria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
srata q e se encu tran Ilb s de plagas y en?me ades yTIan cumplido con los requisitos ritosanitarios aqui descritos. Se
:NÍSÓ la adecuada aplicación tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación.

'ÉÍ'OÓUCÏO EPIÍCGÓO T D .SÍS . . Tiempo de exposición Concesionario o empresa “f
' {Í ¿I T: l ‘I

NOMBRETY FIRMA DEL VERIFICAD R: y . FECHA DE EXPEDJCIÓN: ¡j
Í" 1 _ f ' D3 DE NOVIEMBRE DE ZMDÉ

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIÏ‘7EIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

/ " - TEL 4x ‘G “WI A ‘ï #3» l
I"
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C “¿VCD "I C
oRioiNAL PARA EL INTERESADOCOPIA No. 1DGGPS

COPIA No. 2 PROFEPA

PROCEDENCIA. ¿EN CASO DE rECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS V
.I

LA DISPERSIQÁI DE PL GAS. 7;
,x’ "¡f T T 'j AUTORIZACIÓN L/

FIRMA:/t_ - ] L _,.

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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